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CONSEJO REGIONAL 

REG. N° 

EXP. NO.  

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 099.2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 20 días del mes de marzo de 2018, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTO: 
El pedido verbal de la Consejera Clotilde Castillón Lozano para que mediante Acuerdo Regional se 
solicite al Ejecutivo Regional que, informe detalladamente el estado situacional y la ubicación de los 
Equipos Médicos y quirúrgicos, destinados al Centro de Salud Materno Infantil de Puerto Yurinaki por 
parte de la Agencia de Cooperación Interinstitucional de la embajada Coreana — Koika. 

CONSIDERANDO: 
Que, los artículos 191° y 199° de la Constitución Política del Perú, concordante con el literal k) del artículo 
15° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescriben que, el Consejo Regional 
tiene la atribución de fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional 
y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 

Que, la Consejera Clotilde Castillón Lozano realiza un pedido verbal para que mediante Acuerdo 
Regional se solicite al Ejecutivo Regional que, informe detalladamente el estado situacional y la ubicación 
de los Equipos Médicos y quirúrgicos, destinados al Centro de Salud Materno Infantil de Puerto Yurinaki 
por parte de la Agencia de Cooperación Interinstitucional de la embajada Coreana — Koika, porque a la 
fecha ha solicitado esta información con Oficios N°s 038 y 082-2018-GRJ-CR/CCL y no le han 
respondido; 
Que, el artículo 4° del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 
179-2014-GRJ/CR establece que, los Consejeros Regionales ejercen individualmente funciones 
fiscalizadoras del gobierno. Estas funciones y los actos que realicen en su ejercicio, no pueden ser 
materia de limitación, retardo ni obstrucción por ninguna autoridad o persona. Cumplen estas funciones 
fiscalizadoras a través de Comisiones o individualmente, pudiendo efectuar requerimientos a la 
administración regional para que obligatoriamente informe sobre aquellos asuntos que demanden su 
intervención; y, en su artículo 109° señala que, las Consejeras y Consejeros, Comisiones de Consejeros 
Regionales y el Consejo Regional, pueden solicitar por escrito, directamente o a través del Presidencia 
Regional, las informaciones y/o documentación que requieran de los funcionarios de la región, los 
mismos que deberán cumplir con dicho requerimiento dentro del plazo que le fije el solicitante, que no 
debe ser menor de dos días, ni exceder de cinco días hábiles, bajo responsabilidad administrativa, civil 
y penal; 
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros. 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- SOLICITAR al Ejecutivo Regional que, informe detalladamente sobre estado 
situacional y la ubicación de los equipos médicos y quirúrgicos, destinados al Centro de Salud Materno 
Infantil de Puerto Yurinaki por parte de la Agencia de Cooperación Interinstitucional de la embajada 
Coreana — Koika. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, veintiún días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Regístrese, Comuní•se y Cúmplase. 

GOBIERNfr- GION L JUNÍN 

PEOR" 	AEL MARTINEZ ALFARO 
EGADO 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 100-2018-GRJ/CR 

CON t au 
REG. 
	5'2/ -2 

EXP. N° /7 61993  

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 20 días del mes de marzo de 2018, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTO: 
El pedido verbal del Consejero Santiago Camilo Contoricón Antúnez para que el Ejecutivo Regional 
informe sobre la existencia de disponibilidad presupuestal para la construcción de los Hospitales de 
Pangoa y Satipo. 

CONSIDERANDO: 
Que, los artículos 191° y 199° de la Constitución Política del Perú, concordante con el literal k) del artículo 
15° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescriben que, el Consejo Regional 
tiene la atribución de fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional 
y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 

Que, el Consejero Santiago Camilo Contoricón Antúnez realiza un pedido verbal para que el Ejecutivo 
N 	Regional informe sobre la existencia de disponibilidad presupuestal para la construcción de los Hospitales 

z a de Pangoa y Satipo; 

Que, el artículo 4° del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 
meó 179-2014-GRJ/CR establece que, los Consejeros Regionales ejercen individualmente funciones 
,71 fiscalizadoras del gobierno. Estas funciones y los actos que realicen en su ejercicio, no pueden ser en-,1  

materia de limitación, retardo ni obstrucción por ninguna autoridad o persona. Cumplen estas funciones 
fiscalizadoras a través de Comisiones o individualmente, pudiendo efectuar requerimientos a la 

tu ; administración regional para que obligatoriamente informe sobre aquellos asuntos que demanden su 
2 	intervención; y, en su artículo 109° señala que, las Consejeras y Consejeros, Comisiones de Consejeros 

51  Regionales y el Consejo Regional, pueden solicitar por escrito, directamente o a través del Presidencia 
Regional, las informaciones y/o documentación que requieran de los funcionarios de la región, los 
mismos que deberán cumplir con dicho requerimiento dentro del plazo que le fije el solicitante, que no 
debe ser menor de dos días, ni exceder de cinco días hábiles, bajo responsabilidad administrativa, civil 
y penal; 
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros, 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- SOLICITAR al Ejecutivo Regional que, informe detalladamente sobre la existencia 
de disponibilidad presupuestal para la construcción de los Hospitales de Pangoa y Satipo. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, veintiún días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIERNO 	 JUN1N 

PEDRO 	MAR IN Z ALFARO 
o DELEGADO 
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